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Ci0l1fía Diaz de Cerio, funcionario de la Escala Técnica de Gestión de
Organismos Autónomos. Número de Registro de Personal: 15733051.57
MOOO.

Madrid, 7 de noviembre de 1991.-EI Subsccretario.-P. D. (Orden de
'17 de diciembre de 1990. «Boletín Ofi•..-ial del Estado» del 29). Carlos
¡-.J<l\·arro Lópcz.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 29 de norimlbre de ]99] por la que se
adjudican los puestos de trabajo ofrecidos en el concurso
convocado por Orden de 16 de septiembre de 1991.

Con·vacado por Orden de 16 de septiembre de 199 J (<<Boletín Oficial
del Estado» del 21) concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes' en el Departamento, y una vez valorados los méritos alegados
por los aspirantes a los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Adjudicar destino alas funcionarios que se relacionan en

el anexo a esta Orden, en los Centros directivos y Direccio'nes Provincia-
les de Trabajo y Seguridad Social quei~ualmente se indican. .

Segundo.-El plazo de 10ma de posesIón del nuevo destino obtenido
será de tres días, si radica en la misma lacalidad, o de un mes, si radica
en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo.

- El plazo de loma de posesión comenzará a coniarse a i?arti,r d~l día
~iglJicntcdel cese, que deberá efectuarse dentro de los lre.s dtas slgulc~tes
a la publicación de esta Orden, asi comQ el cambio de situación
administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolueió!,,! .comport~
el reingreso al scrvícioactivo, el plazo de toma de poseslon debera
contarse desde dicha publicación.

Tercere.-Los destinos adjudicados serán irrenunciables, .no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administración e1el
Estado como las Comunidades Autónomas, hasta tanto hayan transcu
rrido dos años desde que obtuvieron la vacante correspondiente.

Cuano.-Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Quinto.-Contra la presente Orden cabe interponer recurso de reposi
ción, previo al contencioso~administrativo, ante el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, en el. plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los articulas
126 y 52 de la Ley dcProccdimiento Administrativo y la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y
demás efectos.

Madrid, 29 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990. «Boletin Oficial del Estado» del 29), el Director general,
Leandro' González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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29832 ORDEN de 30 de noviembre de 199] ¡JOr la que SI'
adjudican los puestos de trabajo ofrecidos en el concuno
convocado por Orden de 18 d~ septiembre de 1991.

Convocado por Orden de IS.de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26) concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento, y una vez valorados los méritos alegados
por los aspirantes a los mismos,

Este Ministerio 'ha dispuesto:
. Prim¡:ro.-Adjudicar destino a los funcionarios que se relacionan en
el anexo a esta Orden en los Centros directivos y Direcciones Provincia
les de Trabajo y Seguridad Social que i~ualmente se indican.

Scg.undo.-EI plazo,de toma de posesIón del nuevo destino obtenido
será de tres días, si radica en la misma ·Jocalídad, o de un mes, si radica
en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo:

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los.tTes días si~ientes
a la publicación de esta Orden, así como el cambio de Situación
administrativa que en cada caso coTrcsponda. Si la resolución comporta
el reingreso al "Servicio activo, el pIazo de toma de posesión deberá
cpntarse· desde dicha publicación.

~ Tercero.-Los' destinos adjudicados serán' irrenunciables, no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administración del
Estado como las Comunidades Autónomas, hasta tanto hayan transcu~

rrido dos años desde que obtuvieron la vacante correspondiente.
Cuarto.-Los traslados Que se deriven de la resoludón del presente

concurso tendrán la consideración de voluntarios.
Quinto.-Contra la presertte Orden cabe interponer recurso de reposi

ción, previo al eontencioso-administrativo; ante el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde el dia
siguiente al desu publicación, conforme a lo establecido en los articulos
126 y 52 de la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y
demás efectos.

Madrid, 30 de noviembre'de J991.-':P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990, «Boletín Oficial· del Estado»· del 29), el Director general,
Leandro Go.Ílzález GallardC!.. .

limo. Sr. Director general de Personal.
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